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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Cuarto Congreso de Historia de Entre
Ríos, a realizarse del 18 al 20 de octubre de 2001, en
la ciudad de Concepción del Uruguay, provincia de
Entre Ríos. Declaración de interés legislativo.
1. García de Cano y otros. (343-D.-2001.)
2. Herzovich y otros. (873-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada
García de Cano y otros señores diputados, por
el que se declara de interés histórico-cultural el
IV Congreso Nacional de Historia de Entre Ríos,
a realizarse entre el 18 y 20 de octubre de 2001
en la ciudad de Concepción del Uruguay, pro-
vincia de Entre Ríos, y el de resolución de la se-
ñora diputada Herzovich y otros señores dipu-
tados, por el que se declara de interés legislativo
el IV Congreso Nacional de Historia de Entre
Ríos, a realizarse del 18 al 20 de octubre de 2001
en la ciudad entrerriana de Concepción del Uru-
guay; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación,

RESUELVE:

Declarar de interés legislativo la realización del
IV Congreso de Historia de Entre Ríos que, or-
ganizado por la Junta de Estudios Históricos de
Entre Ríos “Profesor Facundo Arce” y el Cole-
gio Nacional “Justo José de Urquiza”, se llevará
a cabo en la ciudad de Concepción del Uruguay,

2001

ORDEN DEL DIA Nº 1825

COMISION DE CULTURA

Impreso el día 19 de abril de 2001

Término del artículo 113: 30 de abril de 2001

provincia de Entre Ríos, entre los días 18 y 20
de octubre del corriente año.

Sala de la comisión, 3 de abril de 2001.
Adalberto L. Brandoni. – Luis M. Díaz

Colodrero. – María I. García de Cano.
– Sarah A. Picazo. – Marcela A. Bor-
denave. – Alfredo E. Allende. – Aurelia
A. Colucigno. – Nora A. Chiacchio. –
Mario Das Neves. – María R. Drisaldi.
– Mario F. Ferreyra. – Teresa B. Foglia.
– Graciela E. Inda. – María del Car-
men Linares. – Mabel G. Manzotti. –
Catalina Méndez de Medina Lareu. –
Irma F. Parentella. – Olijela del Valle
Rivas. – María N. Sodá.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura al considerar el pro-
yecto de declaración de la señora diputada
García de Cano y otros señores diputados, por
el que se declara de interés histórico-cultural el
IV Congreso Nacional de Historia de Entre Ríos,
a realizarse entre el 18 y 20 de octubre de 2001
en la ciudad de Concepción del Uruguay, pro-
vincia de Entre Ríos, y el de resolución de la se-
ñora diputada Herzovich y otros, por el que se
declara de interés legislativo el IV Congreso Na-
cional de Historia de Entre Ríos, a realizarse del
18 al 20 de octubre de 2001 en la ciudad entre-
rriana de Concepción del Uruguay, ha creído
conveniente dictaminarlos en forma unificada
como proyecto de resolución por razones de me-
jor técnica legislativa, haciendo suyos los fun-
damentos que acompañan las respectivas inicia-
tivas.

Adalberto L. Brandoni.



2 O.D. Nº 1.825 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

FUNDAMENTOS

1

Señor presidente:
Durante los días 18, 19 y 20 de octubre del co-

rriente año tendrá lugar, en la ciudad de Concep-
ción del Uruguay, provincia de Entre Ríos, la cuarta
edición del Congreso Nacional de Historia de Entre
Ríos, que bajo la organización de la Junta de Estu-
dios Históricos de Entre Ríos “Profesor Facundo
Arce ” y el Colegio Histórico del Uruguay “Justo
José de Urquiza” –sede del encuentro–, se propo-
ne, nuevamente, proyectar la historia de Entre Ríos
a la provincia y al país.

En principio, cabe destacar que el IV Congreso
Nacional de Historia de Entre Ríos encuentra su
motivación fundamental en dos hechos de suma re-
levancia, tanto a nivel provincial como nacional: el
bicentenario del natalicio del general Justo José de
Urquiza –el 18 de octubre del corriente– y el ses-
quicentenario de su pronunciamiento ante el briga-
dier Juan Manuel de Rosas, que tuviese lugar un 1º
de mayo de 1851.

Es justamente en función de esto último que las
ya mencionadas instituciones organizadoras convo-
can a los investigadores para el intercambio y la re-
novación de los estudios históricos vinculados a
la obra de Justo José de Urquiza y su influencia en
la historia regional y nacional: Urquiza, su acción
política y militar; su acción empresarial y económi-
ca; su acción educativa y cultural, migraciones y
fundación de colonias, entre otros ejes a desarro-
llar.

Vale decir, la temática a tratar en el marco del men-
cionado congreso estará puntualmente vinculada al
vasto accionar del prócer entrerriano en las diver-
sas esferas en que participó a lo largo de su vida, y
a través de las cuales supo dejar profundas huellas
en la historia y la cultura de nuestros pueblos.

Por otra parte, es de destacar que las temáticas
generales previstas para el desarrollo del congreso
han sido definidas en función de diversas áreas,
que incluirán ejes tales como: el oficio del historia-
dor, que abarcará aspectos vinculados con las nue-
vas demandas del historiador; la legitimidad de la
historia en el siglo XXI y el historiador entre la his-
toria y la memoria: su responsabilidad sociocultural
en la instancia presente.

Otra de las áreas a abordar estará basada en la
Teoría y Metodología de la Historia, con ejes rela-
cionados a aspectos tales como retornos de la his-
toria: historia narrativa y política; historia y discur-
so; historia enseñada, historia investigada; sociedad
y humanidades desde la historia.

Asimismo estarán contempladas cuestiones rela-
tivas a historia regional, historia de los pueblos; el
microanálisis: historia de los pueblos y ciudades;
balance y perspectiva de la historia regional: posi-
bilidades y limitaciones.

Paralelamente, se prevé el abordaje exhaustivo del
rol de la provincia de Entre Ríos en el proceso his-
tórico nacional y el tratamiento, en dos mesas re-
dondas, de aspectos fundamentales para el mismo:
espacio y poder. Historia de Entre Ríos, por un lado,
y patrimonio, memoria, identidad, por el otro.

En cuanto a la mencionada junta, creada en mar-
zo de 1970 por iniciativa del profesor Facundo Arce,
la misma cuenta hoy con reconocidos integrantes,
tales como la profesora Amelia Galetti –presidenta
del comité organizador de la mencionada institu-
ción–, Eduardo Giqueaux, vicepresidente de la mis-
ma, la profesora Josefa Luisa Bufa y Griselda De
Paoli de Bellmann –secretaria general– quienes,
acompañados por el presidente del Consejo Gene-
ral de Educación, profesor Celomar Argachá –a su
vez, secretario administrativo contable de ese cuer-
po– se encuentran abocados a dar un apoyo con-
creto a la actividad del investigador a fin de hacer
posible la generación de un espacio capaz de in-
centivar y potencializar la labor investigativa del his-
toriador.

En fin, la imperiosa necesidad de revitalizar las ins-
tituciones y la historia provincial y nacional, encuen-
tra en la convergencia de los diversos enfoques
paradigmáticos una alternativa prometedora y ca-
paz de otorgar un nuevo sentido al trabajo inves-
tigativo: el sentido de la historia como memoria y
tesoro de los pueblos y, en consecuencia, como po-
seedora de una función sociocultural irreemplaza-
ble, en tanto ella es herramienta imprescindible para
un abordaje que pretenda desentrañar la compleji-
dad del tramado humano que nos define.

Por las razones expuestas, señor presidente, solici-
to la aprobación del presente proyecto de declaración.

María I. García de Cano. – Mabel Gómez
de Marelli. – Liliana Lissi. – Juan C.
Millet.
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Señor presidente:
Entre los días 18 al 20 de octubre venidero, se

efectuará en Concepción del Uruguay, el IV Con-
greso Nacional de Historia de Entre Ríos, que es
organizado conjuntamente por la Junta de Estudios
Históricos “Prof. Facundo A. Arce” y el Colegio Su-
perior del Uruguay “Justo José de Urquiza”.

La convocatoria se motiva en que en el corriente
se celebrarán el bicentenario del nacimiento de
Urquiza y el sesquicentenario del pronunciamiento,
ocurrido éste, precisamente, en la ciudad de Con-
cepción del Uruguay el día 1º de mayo de 1851.

El lanzamiento de este cónclave es realmente
auspicioso, no solamente porque está traducien-
do la revitalización de la Junta de Estudios Histó-
ricos, organismo de trascendencia en la materia,
sino que así mismo se vigorizan los análisis de te-
mas que se vinculan con los orígenes, desarrollo, re-
laciones e instituciones de nuestra provincia. Ambi-
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to que será prestigiado con la presencia de destaca-
dos historiadores e investigadores nacionales e in-
ternacionales, que se abocarán a la profundización
de estudios y la presentación de trabajos de serie-
dad científica, que avalen una actividad de profundo
contenido investigativo y didáctico. Paralelamente,
la concurrencia activa del colegio creado por Urquiza,
agrega un apoyo singular y, sin duda, tiene un valor
simbólico que merece ser destacado.

En consecuencia, la declaración de interés legisla-
tivo apunta, precisamente, a respaldar y dar al Con-
greso una dimensión acorde con su importancia, ra-
zón por la cual se solicita la aprobación del presente
proyecto de resolución.

María E. Herzovich. – Guillermo E.
Corfield. – Beatriz Z. Fontanetto. –
Marcelo J. A. Stubrin.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés histórico-cultural la realización del IV
Congreso Nacional de Historia de Entre Ríos que,

organizado por la Junta de Estudios Históricos de
Entre Ríos “Profesor Facundo Arce” y el Colegio
Nacional “Justo José de Urquiza”, se llevará a cabo
en la ciudad de Concepción del Uruguay, provincia
de Entre Ríos, entre los días 18 y 20 de octubre del
corriente año.

María I. García de Cano. – Mabel Gómez
de Marelli. – Liliana Lissi. – Juan C.
Millet.
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Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés legislativo el IV Congreso Na-
cional de Historia de Entre Ríos, a realizarse entre
los días 18 y 20 de octubre del corriente año, en la
ciudad de Concepción del Uruguay, organizado por
la Junta de Estudios Históricos de Entre Ríos “Prof.
Facundo A. Arce” y el Colegio Superior del Uru-
guay “Justo José de Urquiza”.

María E. Herzovich. – Guillermo E.
Corfield. – Beatriz Z. Fontanetto. –
Marcelo J. A. Stubrin.


